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de tá Ciudad de Vsfi naia
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Concejal Ricardo Garramuño

"2017 - 350 aniversario de la Gesta de Malvinas
en Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S. 

NOTA N° E/17

Letra: B. MPF
Ushuaia,cq de junio de 2017.-

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la i ncorporación del siguiente proyecto de
Resolución para ser tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria, en virtud delos siguientes fundamentos.

Mediante Resolución CD N° 327/2016 se solicitó al departamento EjecutivoMunicipal la reglamentación de la Ordenanza Municipal N° 4461, e informaciónreferida al funcionamiento de quinchos en el Barrio Malvinas de nuestra ciudad.
También se requirió se indique el área municipal a través de la cual los

vecinos pueden canalizar las quejas o denuncias por ruidos molestos.
Al presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 1° de la

norma de mención la solicitud referenciada no ha sido contestada.

Consecuente con lo hasta aquí expresado, en vistas de la desat nción de las
atribuciones y deberes respectivos que atañen a ambos poder s del estado
Municipal, y ponderando la importancia de la solicitud 

efectuacW, ,se entiendeprocedente reiterar la misma por última vez, aplicando el apercibim	 o reglado enel artículo 30 de la OM N° 2487 en caso de persistir el Departament
renuencia.	 uerido en su

Por lo expuestos, solicito el acompañamiento de los Señor4o ejales en laaprobación del presente proyecto de Resolución.

Lk R1cardNJRMuÑO

B1o4ueM, PF.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argenti as."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°. - REITERAR al Departamento
efectuada mediante Resolución CD N° 327/20
presente, en virtud del vencimiento del plazo
condiciones normadas en el artículo 30 de la OM

ARTÍCULO 2°. - De forma.

fivo Municipal, la requisitoria
uya copia se adjunta a la
correspondiente y bajo las
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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